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EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . • 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un atto 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 cid id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id, 	 id. de dos años anteriores. 150 :e

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematente. Reales Ordenes de
18 de Mano de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBI.ICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1

MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 1947
	 /me

2.1

:Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-- Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorfee
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en losperi6-
dieos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regia octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados e/ importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Número 275 11
—	

Articulo 1.°— Lasteyes obligarán en la Península, o
was adyaCentes, Canaris y territorios de Africa seie-
es a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
penntigación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
guaina la inserción de la Ley en el <Boletín Oficial del4. Estado».

Artículo 2."—La ignorancia de .las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

I
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HA RESUELTO

Autorizar a don . Moisés Redon-i9Tirado, la reapertura solicita-
4, de acuerdo con las siguientes

Primera. Esta autorización só-
010 válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de ladustria, sus elementos y capaci-
lide producción, se ajustarát:
e todas sus partes al proyecto
Asentado, respondiendo a las
inelerísticas principales rese-Idas al dorso de esta resolución.

Tercera. El • plazo de puesh
marcha de la instalación auto-'lada será como máximo de tres:Ses  a partir de la fecha de

la resolución.
Cuarta. Esta autorización esependiente de la de enganchel a red d& energía eléctrica, In
il deberá ser solicitada según
Itramitación establecida. Casa
que fuera denegada, la nueva

'ustria deberá generarse
el. por medios propios, has-llanto la mejora de la situación.,slrica permita modificar la re-eeión.
Quinta. Una vez terminada la%ación, el interesado la noti -
'a esta Delegación de Indue-

4ara que se proceda a exten-‘! el acta de comprobación y
ttorización de funcionamiento.

,„2,exta. No se podrá 	 realizar
"libaciones 	 esenciales en la
ti4,t4jación , ni traslados 	 de 	 la

que no sean previamente
'hados.

Séptima:. La puesta en marcba
definitiva, se subordinará al pre-
vio cumplimiento de la condición
tercera de la autorización pro-
visional otorgada por esta De-

'legación en treinta de Junio de
mil novecientos cuarenta y siete,
a nombre de don Rafael Prieto
del Rosal, como arrendatario de
esta industria.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de,
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa
o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refie-
ren las hormas segunda a quinta.
ambas inclusive, de la citada dis-
posición ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba tres de Noviembre de

mil novecientos cuarenta ysiete.—
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. D. Moisés Redondo Tirado.--

Pozoblanco.
Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal
En campaña normal podrán

tratarse 100.000 kgs. de orujo.

*-4511134..tefflm,..

Anuncio de Subasta
Núm. 4.510

Den Miguel Cuenca Escudero, Tu-
tor de la incapacitada doña Con-
cepción Gamiz Escudero.
Hego saber: Que acordado por

el Consejo de Familia de la referida
incapaz, la venta en pública subasta
de la casa número veintinueve de
cali.? Juan U loa, de la vecina ciudad
de Cabra, aquella tendrá lugar en la
Notaria de don Antonio Martínez
Meitínez de la misma ciudad, el día

int'cinco del presente mes de No-
viembre a sus trece horas.

Las condiciones e instrucciones
de sube!-ta se encuentran en poder
del n ferido Sr. Notario y a disposi-
ción de todos desde .el día Vkinle
próximo. M. Cuenca.

Confederación Hidrográ-
. fica del Guadalquivir

Núm. 4.481
Habiéndose formulado en esta

Cbnfederación la petición que se re-
seña en la siguiente:

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO.

—Excelentisima señora doña Euge-
nia María Sol Stuart y Falcó, Duque-
sa Viuda de Santoña.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA.—Don Enrique
María Valdenebro Muñoz, con domi-
cilio en la calle San Pedro Marti nú-
mero 16.

CORRIENTE DE DONDE SE DE-
RIVA El AGUA.—Rio Guadajoz.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
SOLICITA.—Noventa litros por se-
gundo. 	 -

OBJETO DEL APROVECHA-
MIENTO.- Riegos de una parte de
la finca «Atalayuele».

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICAN LAS OBRAS.—Córdoba.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICA LA TOMA: Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo once del Real Decreto
Ley número treinta y tres de siete de
Enero de mil novecientos veintisiete,
modificado por el de veintisiete de
Marzo de mil novecientos treinta y
uno y disposiciones posteriores con-
cordantes, se abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del día en
que se cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguien-
te, inclusive, a la de publicación del
presente a uncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Duran te-eite plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticir nario
presentar en las oficinas de esta Di-
rección Adjunia, sitas en Sevilla,
Plaza de España, Sector segundo, el
Proyecto corres pondiente a las obras
que trata de ejecutar. También %e
admitirán en dichas oficinas y en los
referidos plazos y lue-as, otros pro-
yectos que tengan el mismo, objeto
que la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ninguno
más en competencia Con los presen-
tados.

. La apertura de proyectos, a que se

Núm. 4.342

Adjudicación de Fincas

Término Municipal de Es pejo. -
Años de 1943 el 45. - Débitos por
Contribución Rúslica.

Sr. don Juan Ramos Lucena.
• Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de adjudicación de
_fincas a la Hacienda.- . No habién-
dose p resentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras Partes civl t po de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artie ulo 125 del Esteteto
de recaudación la finca embargada te
don Juan Ramos Lucena, deudor
por el concepto de contribución
Rústica reseñada en el anuncio de.
subasta ..

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior p rovidencia, se la
not , fico para su. debido conoci-
mierilo.

Es pejo a 23 de Octubre äe 1947.
- El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 4 345
Adjudicación de Fincas

Término Municipal de Espejo.
Años de 1939 el 45. - Débitos por -
Contribudön Rústica.

Sra. doña Teresa Romero Navajas.
Por eta 1-2ecendación eiecutela se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
geiente:

Providencia de adiudicacion de
fincas a la Hacienda.- .No heb endo-
se Presentado bebedores a esta su-
basta en ninguno de los dos actos, se
adjudican el Estado por les dos ter-
ceras partes del tipo de la segunda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.289
Cumplidos los . trámites regla-

eentarios en el expediente pro-
mido por don Moisés Redondo
tirado, en solicitud de autoriza -
in para reapertura de fábrica-

extracción de aceite de -orujo,
so Pozoblanco. 	 -
Esta Delegación de Industria,

Iteonformidad con las atribucio-
les que le. están conferidas por la

M. de doce de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
eirucciones generales recibidas
Ha Dirección General de In-

refiere el artículo trece del Real De-
creto Ley antes citado, se verificará
a las doce horas del primer día labo-
rable siguiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fijados,
pudiendo asistir al acto todos los
peticionarios y levantándose de ello
el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos.

Sevilla trece de Noviembre de mil
novecientos cuarenta y siete. —El
Ingeniero Director Adjunto: Vicente
Ba -sabe.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Castro del Río

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dlio dispusieren lo contrario.-- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
res los editores de los mencionados periódicos.

(R12. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
••n••••• ••••nnn...
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BOLETIN OFICIAL.
•

partido de Fraile', del término
dpa! de Iznájar, que linda
Norte Este y Sur Marquesa di
tro Enrique y Oeste María
Ortega.- Capitalización de lz
mas, 833'25 pesetas. -Carg
gravan los inmuebles,
Valor para la subasta, 555'
setas.

Don Francisco Rodriguez
do.- Cereal pastos con 72 ái
centiáreas, en ei partido de
del Conde, del término Muni(
lznájar, que linda por el No
quesa de Castrb, Enrique pa
te Juan Luque Alba, Sur juar
lb o Sänchez. y Oeste Antonic
Rodriguez.—Capitalización
mismas, 1,903'50 pesetas. -
que gravan los inmubles, nin
Valor para la subasta, 1,269
setas. - A las diez y siete y q

13 o h M i guel Queralta Rc
Cereal riego con 46 áreas,
tiäreas, en e/ pago de Fa,
Coade, del terniino lz.näi
Norte Juan Delgado Moier
Miguel López Cano, Sur el]
Oeste Fraecisco Trujillo.- (
zación de las mismas, 1,99(
setae.- Cargas que gravan
muebles, ninguna- - Valor
subasta, 1,326'82 pesetas.

Doña María Queralta R
Olivar pastos con 87 áreas,
tiáreas, en ei partido de Fu
Conde, del término de izn
linda por el Norte José Of.

Manuel García Rey Sur L'ice
tillo y Oeste José Otero. -
zación de las mismas, 1,001
setas.- Cargas que gravar
muebles, ninguna. - Valor
basta, 1,00275 pesetas.-
admisible, 668 • 50 pesetas.

2.° Que los deudores o
sahabientes, y los acreedor
tecarios en su caso pueden
fincas hasta el momento de
se la- subasta pagando el
recargos, costas y denla
del procedimiento.

3.0 Que los títulos de p
de los inmuebles están de n

en esta oficina hasta el día

-lebración de aquel acto, y
citadores deberán conform
ellos y no tendrán derech(
ningunos otros.

4. 3 Que será requisito
sable para tomar parte en I

que los licitadores deposit4
mente en la mesa de la pi

el 5 por 100 del valor liqui

bienes que intentan rematar

5. 0 Que es obligación

tante entregar en el acto 1

cia entre el importe del
constituido y precio de
cación; y

6.* Que si hecha ésta n

ultimarse la venta por nege

judicatario a la entrega (

del remate, se decretará
del depósito, que ingresa

arcas del Tesoro Público.

En lznájar a 11 de O

1947.- El Agente, Juan VI

driguez Ariza.

Muna

Por ei
e C.

Calvo

s mis-

as qui

una . _

50 pe.

Núm. 4.265
Don Juan Vicente Podriguez Ariza,

Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones del Estado en la Zona des
Rute.
Hago saber: Que en el expediente

que insiruyo por débitos de la con-
tribución arriba expresada, se ha
dictado, con fecha 11 de Octubre'
1947 la prbvidencia siguiente:

Providencia de subasta de finca. -
«No habiendo satisfecho el deudor
don Juan Moreno Barca sus descu-
biertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos, por el em-
bargo y venta de ot ros- bienes, se
acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble perteneciente
al deudor, cuyo'acto se verificará
bajo la presidencia del Juez Comar-
cal con arreglo a lo prevenido en el
artículo 118 del Estatuto de Recau-
'elación, el día 19 de Noviembre de
1947 a las diez y seis y en el local
del juzgado Comarcal, siendo pos-.
turas admisibles en la subasta las
que cobran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, y anunciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás silos de costum-
bre y por pregón en su día.-

Lo que hago público por medio
del presente anuncio; advirtiendo
para conocimiento de los que desea-
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 114 del Estatu-
to de Recaudación:

1.0 Que los bienes trabados y a
Cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Cereal y olivar con 93 áreas, 91
centiáreas, en el partido de Alarco-
nas, del término de iznájar, que lin-
da por el Norte Salvador Ruiz, Este
Francisco Muñoz, Sur José Lobato,
y Oeste Vereda de los Chinarrales.
-Capitalización de las mismas,
972'00 pesetas.—Cargas que gra-
van los inmuebles, nieguna. - Valor
para la subasta, 97200 pesetas. -
Postura admisible, 64803 pesetas.

Don'Antonio Gomez Cano. - Ce-
real con 1 hectárea, 72 áreas, 15 cen-
tiáreas, en el partido de Jaramillo,
del término de Iznájar, que linda por
el Norte Atanasio Granados Trujillo,
Este Antonio Granados Trujillo, Sur
Isidro Ruiz Roldán, y Oeste Juan
Burgos Marín.- Capitalización de
las mismas, 3,329 15 pesetas. - Car-
gas que gravan los inmuebles, nin-
guna.- Valor para la subasta,
3329'75 pesetas. - Postura admisi-

licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de recaudación la finca embarga-
da a doña Teresa Romero Navajas,
deudora por el concepto de con-
tribución Rústica reseñada en el

anuncio de subasta'.
Y siendo V. el deudor a quien inte-

resa la anterior providencia, se la
notifico . para su debido conocí-
"miento.

Espejo a 25 de Octubre de 1947.
Ei Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 4.350
Cédula de notificación del remate de fincas

Termino municipal de Espeio,-Años
de 1939 al 45.- Débitos por ur-
bana.

Señora doña Carmen Sánchez Rios.
Por esta oficina ejecutiva se ha

dictado con fecha de hoy la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
bienes inmuebles.— « Visias las pro-
posiciones presentadas en esta Su-

basta ', y resu l tando adrfiisibles por

cubrir el tipo !egal las de don Frari-
CiCO Santos Castro, con número 7
de la Calle General Mola por el im-

porte de 1666'67 se le adjudican los
expresados inmuebles y se le ad-

vie r te que debe ingresar la difeuncia
entre el depósito constituido y el im-
porte total de la adjudicación, y se
procederá al otorgamiento de la es-
critura, cuyo acto tendrá lugar el día
que señale el señor Notario de Cas-
tro del Rio, don Luis de Hoyos Gas-
cón,

Not fiquese en forma esta provi-
dencia al adjudicatario y al deudor,
requiriendo a este para que concu-
rran a dicho acto..

Y siendo V.. el deudor a quien se
refiere la anterior providencia, Se la
notifico conforme al Estatuto de Re-

caudac ión de 18 de Diciembre de
1928, para su debido conocimiento.

Espejo a 28 de Octubre de 1947.
- El recaudador, firma ilegible.

Y siendo V. el deudor a quien se
refiere la anterior providencia, se
la notifico conforme al Estatuto de
Recaudación de 18 de s Diciembre

de 1928, para su debido conoci-
miento.

Espejo a 28 de Octubre de 1947.
- El Recaudador, Firma ilegible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

ble, 2.219'82 pesetas.- A las diez y
seis y quince.

Don Antonio Moreno Aguilera. -
Cereal con 2 hectáreas, 76 áreas,

55 centiáreas, en el partido de Alar-
conas, del término Municipal de Iz-
nájar, que linda por el Norte Juan
Lobato Díaz, Este Isabel Conde
Rama, Sur Juan Pozo Moreno, y
Oeste Antonio Moreno Aguilera. -
Capitalización de las mismas,
7,018'75 pesetas. -Cargas que gra-
van los inmuebles, ninguna. - Valor

para la subasta 7,018'75 pesetas. -
Postura admisible, 4,679'16 pesetas.

Don Juan Barca Ropero.- Olivar
con 61 áreas, 56 centiáreas, en el
partido de Valenzuela, y Llenadas

del término de Iznájar, que linda por

el Norte, Este y Sur Mauricio Conde
y Oeste Manuel Granados Porras. -
Ca p i talización de las mismas,

5,155 . 75 pesetas. Cargas que gra-
van los inmuebles ninguna. - Valor
para la subasta, 5.155'75 Pesetas. -
Postura admisible 3,43716 pesetas.

Alas diez y Seis y treinta.
Don José Matas Ruiz (Menor). -

Olivar y cereal con 1 heetárea, 85

áreas, 97 centiáreas, en el partido
de Valenzuela, y Llenadas del tér-
mino de Iznájar, que linda por el
Norte Andrés Matas Ruiz, (menor)

Este el mismo, Sur Francisco Valver
de Serrano y Oeste Francisco Mu-

ñoz Espinar.- Capital zación de las

m i smas, 9,358'50 pesetas. - Cergas
que gravan los  inmuebles ninguna. -
Valor para la subasta, 6,239'00 pe-

setas.
Don Antonio Morales Campillos.

- Olivar con 37 áreas, 57 centiáreas,

en el partido de Rebimpia del térmi-
no de lznáiar, que linda por el Norte
Juan Caballero Porras, Este Adriano
f2e.piso, Sur Antonio López Escami-
lla y Oeste el mismo. - Capitaliza-
ción de las mismas, 44825 pesetas.
—Cargas que gravan los inmuebles
Tiene un embargo a favor de la Ha-

cienda. - Va I o r para la subasta,
29882 pesetas.- Alas diez y seis y

cuarenta y cinco.

Don 11 lado Paez Aguilera.- Oli-
var con 2 hectáreas, 81 áreas, 72
centiáreaa, en el partido de Corona

del término Municipal de Iznáiar,
que linda por el Norte Francisco
Guerrero Ropero, Este Francisco
Luque Ramirez, Sur Antonio Montero
Mata y Francisco Rarnirez y Oeste
Herederos de Francisco Bueno Pa-
vón, Manuel Espinar y Camino de
Pule.- Capitalización de las' mismas,
3,526'00 pesetas. - Cargas que gra-
van los inmuebles, ninguna,- Valor
para la subasta, 2,35000 pesetas.

Don Enrique Piedra Beato.—Ce-
real Pastos con 16 hectáreas, 36
áreas, 85 centiáreas en el partido de
Lorite, del término de Iznáiar, que

linda por.el Norte Sierra del Lorite
Este Jaan de Dios Cruz Roldán Sur
Francisco Pacheco Pecheco y Oeste
Francisco Pacheco Pacheco. Capi-
talización de las mismas, 5,069'00
'pesetas.—Cargas que gravan los
inmuebles, ninguna.- Valor para lo

subasta, 2,04600 pesetas.—A las

diez y siete.
Don Miguel Ortiz Ayora.- Cereal

con 62 áreas, 61 centiáreas en el

Núm. 4.351
Cédula de notificación del remate de fincas

Término munici p al de Espejo.-Años
de 1939 al 45 - Débitos por ur-
bana.

Señor don Antonio García Lucena.
Por esta oficina ejecut i va se ha

dictado con fecha de hoy la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
bienes inmuebles. - ' Vistas las pro-
posiciones presentadas en esta su-
basta, y resu l tando admisibles por
cubrir el tipo ,-legal las de don Anto-
nio Gutiérrez Poldan, con repecio a
la finca casa número 12 de la calle
Morid por el importe de 1041'67 pe-
setas, se le adjudican los expresados
inmuebles y se le advierte que debe
Ingresar la diferencia entre el depó-
sito constituido y el impolle total de
la adjudicación, y se piocedera al
otorgamiento de la escrituró, cuyo
acto tendrá lugar el día que señale
el señor Notario de Castro del Rio

don Luis de Hoyo Cascon.
Notilíquese en forma esta provi-

dencia al adjudicete y al deudor,
requiriendo a este pata que concu-
rra a dicho acto..
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untamientos
NUEVA CA1RTEYA

W ng . 4.497
al de de Nueva Carteya, hace

t el día once de Diciembre pró-
bajo la presidencia del señor
e o del Teniente en quien de.
y con asistencia del señor

e en funciones de Regidor
a, tendrá lugar en el Salón de
de esta Casa. Ayuntamienlo,

edio de pliegos cerrados, en

na dispuesta en el artículo se-

' del Reglamento de dos de ju-
mil novecientos-veinte y cua-
s subastas para 'el arriendo,
le el año próximo de mil no-
tos cuarenta y ocho, de los ar-

e impuestos que se expresan,
as condiciones estipuladas en
spectivos PLIEGOS DE CON-

)NES, los cuales se hallan de

esto en la Secretaría de este
miento para su examen por

leresados, cuyo acto tendrá se

ará por el orden de prelación,

:ondición y hora que seguida-
:se indica, a saber:
nera. Arbitrios sobre DE-

LLO DE PESES Y SERVIs

I DEL MATADERO MUNIC ! -
tipo de licitación, DOS MIL

TROCIENTAS PESETAS, dan-
incipio el acto de subasta a las
lores, terminando a las diez y
Aneo horas del día señalado.
gunda. Impuesto dd hez por

sobre LAS CONSUM,C10.
DE TODAS CLASES QUE

312VAN EN CAFE,S, BARES,
ERNAS, RESTAURANTES.
., tipo de licitación TI-2EINtA Y
,MIL QUINIENTAS PESETAS,
o principio a las nueve ireinta
a terminando a las nueve cm.-
ay cinco horas del mismo día
rcera. Arbitrio sobre alquiler
llESTOS EN EL MERCADO
ABASTOS, tipo de licitación,
10 MIL QUINIENTAS PESE-
, dando principio a las diez ho-
te rminando a las diez . y veinti-
e horas del mismo día
Jame. Al bitrio sobre
IS CALLEJERAS Y AMBULAN-
lirio de licitación, CINCO MIL

ETAS, dando principio a las
Y treinta horas, terminando a las
y cincuenta y cinco horas de
asado dia.
Uinta. Impuesto de cinco cén-
)3 Por litro, sobre VINOS Y SI-

COI?RIENTES, tipo de licita-
1 S'ETE MIL OCHOCIENTAS
SETAS, empezando el acto a las
doras, terminando a las once
Iinticinco horas del mismo.
' 2Xid• Im p uesto sobre los con-
1118 . TARIFA QU I NTA DE LA
IrPißLICION DE USOS Y
MUMOS , didce o por el Esta-
, lino de licitacióa, TREINTA Y
1,C° M I L QUINIENTAS PESE-

dando Principio a las onceyIse horas, terminando a las once
citieuen ia Y cinco horas del día
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LE3, tipo de licitación, " DOCE MIL
PESETAS, dando principio a las do-
ce horas, terminando a las doce y
veinticinco hora del día expresado.

Octava. Arbitrio sobre El CON-
SUMO DE CARNES FRESCA3 Y
SALADAS, VOLATERIA Y CAZA
MENOR, tipo de licitación, VEINTE
Y CINCO MIL PESETAS, dando
principio el acto a las doce y treinta
horas, terminando a las doce y cin-
cuenta y cinco horas del mismo dia.

Los licitadores deberán ingresar
en la Depositaria Municipal, el im-
porte del cinco por ciento del tipo
de subasta del arbitrio o servicio
por el que deseen optar, debiendo
acompañar al pliego de preposición,
la correpondiente carta de pago,
reintegrado aquél con una póliza de
cuatro cincuenta pesetas, sin " cu-
yo requiesito no se considerará
válido el pliego presentado.

Los licitadores podrán entregar
sus pliegos en la Secretaría munici-
pal, o en la mesa de subasta, hasta
transcurridos diez minutos de haber
empezado ésta, para cada arbitrio o
servicio.

Si una vez abiertos los pliegos de
licitación se observara Id existencia
de dos o más proposiciones iguales,

• se concederá a los autores de los
mismos un plazo de cinco min-utos,
para que, por el sistema de pujas -a
la llana, ofrezzan por el remate,
hasta deshacer la igualdad.

El contrato de arriendo de los ser-
vicios, se hace a riesgo Y ventura
para los rematantes, los cuales, por
ningún Motivo, podrán pedir rebaja
ni indemnizacion alguna, quedando,
desde luego, subrogados, en todos
los derechos y acciones que las dis-
posiciones vigentes, conceden a los
contratistas de servicios púbdcos.

El rernatante viene obligado al pa-
go de todos los anuncios referentes a
la subsisia, así como al reintegro del
expediente que se instruya, y ade-
más, los gastos que origine la forma
lización del contrato.

Los pliegos de proposición, " se
ajustarán al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

Mayor de edad, vecino de 	
	 enterado de las con-
diciones, bajo las cuales se arrienda
en pública subasta el (arbitrio o im-
puesto) de. 	
	 establecido en este Mu-
nicipio para el año próximo de mil
novecientos cuarenta y ocho,
acepta en todas sus partes y condi-
ciones, y ofrece por el remate la
gantidad de 	
	 pesetas (en letra).

En cumplimiento a cuanto oreen-
túa la tercera condición de los plie-
gos citados; y los artículos diez y re-

ga segunda del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinticua-
tro, el proponente acompaña tam-

bién el resguardo de haber deposita-
do en !a Depositaría municipal, la
cantidad de 	
	 pesetas 	
	  céntimos importe del cinco
por ciento del tipo de licitación.

(Fecha y firma del proponente).

Lo que se hace público por me-
dio del presente, para general cono-
cimiento.

Nueva Carteya trece de Noviembre
de mil novecientos cuarenta y siete.
—El Alcalde, Tomás Jiménez.

BELMEZ

Núm. 4.433

Convocatoria
Declarada vacante por este Ayun-

tamiento, d virtud de acuerdo de fe-
cha 27 de Sepliembre último, la pla-
za de jardinero principal de ésta
plantilla, por jubilación forzosa por
edad,'del que lo venia desempeñan-
do, dotada con el haber anual de
6000 pesetas, se saca a concurso
para su provisión definitiva en pro-
piedad, previo el correspondiente
examen de aptitud, con arreglo a las
siguientes bases.

De conformidad con el artíeu-
lo 6.°. de la Ley de 17 :de Julio del
año actual, no son de aplicación los
derechos de reserva de vacantes, en
el número y para los grupos que en
la misma se señalan.

2 •a - Los aspirantes, habrán de
*reunir los requisitos siguientes:

a) Teer cumplida la edad de 21
años, sin exceder de 45.

b) No padecer defectos físicos,
que le imposibilite para el 'ejercicio
del empleo o disminuya su capacidad
física para el desempeño del mismo.

c) Carecer de antecedentes pena-
les.

ch) Observar buena conducta.
" d) Ser persona dg indudable ad-
hesión al Movirisiento Nacional y a
las ideas representadas por este.

3. a - Los solicitantes presentarán
sus infancias, debidamente reinte-
gradas, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, dirigidas al señor Al-
calde-Presidente de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de quince días,
siguientes a la . publicación del co-
rrespondiente anuncio en el 'Boletín
Oficial del Estado . , acompeñadas
de los documentos siguientes:

Partida de nacimiento; certificado
de buena conducta, expedido por la
Alcaldía de la residencia del solici-
tante; certificado de antecedentes pe-
nales; certificado medico, de no pa-
decer enfermedad infecto-contagio-
sa,- que lo incapacite o disminuya su
capacidad física, para el desempeño
del cargo, y certificación de adhesión
al Movimiento Nacional.

4.' - Transcurrido- el plazo de

quince días, señalado anteriormente,
el Trubunal, que estará constituido
por representantes de la Corpora-
ción Municipal, de la Administración
local, del Profesorado . oficial y de
profesional idóneo, suficientemente
paz, se reunirá para la admisión de
las que se encuentren dentro de los
requisitos exigidos.

5,a - Serán méritos profesionales
preferentes:

a) Haber desempeñado estas fun-
ciones, COMO empleado propietario
al servicio de una entidad oficial, a
satisfacción de la misma.

b) Haberlas desempetieído igual-
mente con carácter interino o tempo-
rero, al de esta Corporación, si tam-
bién lo fueron a su satisfacción.

6.° - Transcurrido el plazo de un
mes, a partir de la publicación del
correspondiente edicto en el .Boletin
Oficial del Estado . , el Tribunal se-
ñalara día y hora, para la practica de
la prueba de aptitud, consistente en
un ejercicio oral, sobre cultura gene-
ral elemental y sobre jardineria, co-
nocimiento de plantas, operaciones
preparatorias, viveros etc. y otro
práctico que versara sobre operacio-
nes de jardineria,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Belmez 11 de Noviembre de 1947.
- El Alcalde J. Beltrán.

CORDOBA

Mili 4.244

ANUNCIO
Para conoc i miento de cuantas per-

sonas se consideren interesadas en
ello, se hace saber por medio del
presente que, basados en los dere-
chos que establece la Ley de Orde-
nación de Solares de quince de Ma-
yo de mil novecientos cuarenta y
cinco y el Reglamento para la aplica-
ción de la misma, don Rafael jimènez
Guerrero, soltero, Abogado, mayor
de eiad, vecino de esta ciudad en la
cslle María Cristina número cinco,
ha solicitado la inclusión en el Regis-
tro de Solares e Inmuebles el situado
en la calle María Cristina número
cinco, de esta capital, estableciendo
a su vez el derecho de venta forzosa
del mismo.

Dentro del plazo de ocho días a
contar de esta fecha, y en horas há-
biles ofic i na de este Excmo. Ayun-
tamiento, podrán reclamar sobre ello
cuantas personas lo "consideren en
derecho, aportando las pruebas prac-
ticables en su alegato.

Córdoba a veinte y nueve de Octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
siete.—E1 Alcalde, A. Luna.

	--.4>•n•••n••n••••n•••---._

JUZGADOS
RUTE

Núm. 4.308

Don Valeriano Pérez Jiménez, juez
de Instrucción de este partido por
vacannte.
Por el presente se ruega y encar-

ga a todas las autoridades civiles y
militares de la nación y Agentes de
l a Policía judicial practiquen diligen-
cias para la busca y rescate de 2 500
pesetas en billetes de varias clases
sustraídas en la madrugada del 26
de Octubre pasado, al vecino de lz-
náiar con domicilio en la Aldea de
Ventorros de Merma Francisco .
Cordón Cañas, poniéndolo caso de
ser habido a disposición de este tuz-
gado con sus poseedores ilegítimos,
imputandose tal hecho al vecino de
Lucena M i guel Porras Villalba (a)
Moreno encalador, cuyo paradero
se ignora, acordado en el sumario
número 70 del corriente año sobre
robo.

Dado en Rute a 3 de Noviembre
de 1947. - Valeriano Pérez.- El 3e-
cretario, Manuel Rueda.

11/0. PROVIIIKIIAL.—CORDOSA
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Contribución

PUS.

PUEBLOS

Adamuz.
Aguilar.
Al cara ce jos
Almedinilla
Almodóvar del Pf
Añora
Baena
Benamejf.
Blázquez (Los)..
Bujalance
Cabra
Carcabuey
Cardeña
Carlota (Le)
Carpio (E).
Castro del Pío...
Conquista ..
COPDOBA
Doña Menda.,..
Dos Torres......
Encinas Peales..

	

Espiel 	
Fernán-Núñez,..
Fuente la Lancha
Fuente Obeluna
Fuente Palmera..
Granjuela (La)...
Guadalcázar.....
Guijo (El)
Hinojosa del Duque ..
Hornachuelos...

	

lznájar 	
Lucena

	

Luque 	
	Mont•mayor. 	

Monloro
Monturqiie
Moriles (Los) ....
Nueva Carttya
Übe jo
Palenciana
Palma del Pío...
Pedro Abad
Pedrache.
Peñarroya-Pueblonuevo..
Pusadas. .....
Priego de Córdoba ....
Puel.t2
Rambla (La).
Rute.
S. S. de los Bal.esteros
SantaQ11,1
Santa Eufemia....
Torrecampo
Valenzuela... ....
Valse q uill6 .
Vktoria (La)......
Villa del Río.
Vilafranca
Villc harta
Villanueva de Córdoba..
Villanueva del Duque...
ViI nueva õ.i 1-2,sy

Viliaviciosa

	

Zuheros 	 	

TOTALES...
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORO
-ame -O- IZIMII•ea	

Administración de Propiedades y Contribución Territorial :-: Negociado de Rústica

NUMERO 4.324

Señalamiento de la Riqueza Imponible por que han de tributar los pueblos de esta provincia durante el próximo ejercicio de 
1948

_-
importe de la contribución que le corresponde por todos los recargos establecidos, y total contribución. 	 , y d

Riqueza 	 iropo-

nible

Ptas.

CUOTAS DEL TESORO AL RECARGO SOBRE LA CUO TA DEL TESORO PARA
,

Provincila
206/.

Ptas.

/
Recargo tran-
sitorio sobre
riqueza impo-
nible, 10 •/,

-

Ptas.

SEGURO

14 cl.

Ptas.

.17'50 •I.

-

Ptaa.

Tesoro
• 	 20

- 

/.

i 	 Ptaii.

•
I. 	 PM OSIER9 li Municipal

40 °/„

-
Ptas.

7'50 • /„,

Ptas.

8 •125 .1.

1 	 -
1 	 Ptas.

,,,„ 	 i..
' -1. 1

Ptas.

1.477.361'47
1.696.901'40
1,210.363'85

817.121'09
o 	 1.227 307'08

618.414'28
2009.13268
1.067.05874

206830'62
237.566 20
169.450'95
114.396'96
171.822'99
86 578'00

281 278 58

41.36612
47.513'24
33.890'19
22.879 39
34.36460
17.315'60

1 	 56.25571

16.804 99
19.302'25
13.76789
9.294'75

13.960'62
7.034'46

22.85388

82732'24
95.026'48
67.780'38
45 758 78
68 729'20
34.631'20

112.511'43

41.366'12
47.513'24
33 890 19
22.879'39
34.36460
17.315'60
56.255'71

147.736'15
169.69014

122.730'71

200.913'28

90.777'28
61.284.08

46,381'07

. 	 199.091'07
3.431.171'81
7.287.28637
1.253.777'88
1.612869'82

80802593
1.285.874'72

149.38822
27.872 55

480.36406
1.020.22010

175.528 91
225.801'79
113.123 63

. 129 877'65
5.574 5 55

1 	 96.072'81
204.044.02
35.10578

1 	 45.160 36
1 	 22624'73

12.137'79
2.26466

39 02958
82.892 88
14.261'72
1834640
9.191'29

59.755'29
11.149'10

192.145'62
408 08804
70 211'56
90 320 . 72
45 24945

292577'65
5.574'55

96 072'81
204.044'02

35.105'78
45.160'36
22.62473

. 19.90911

161.286'99
80.802'59

80.02940

257.337'89
543 910 . 93
94.033.34

. 	 5.155 237 . 04
. 	 74061'4&

8.685.214'55
. 	 213.093 . 66
. 	 858 (89'27
• 	 881.66073

444.821'45
878.902'38

180 022'48
721.733 . 19

10.368'61
1.215.930 04

29833'12
120.216 50
123.852'50
62275'00 '

36 001'49
144.346 64

2073'72
243 186 02

5.966'62
24 043 . 30
24770'50
1245500

14.626'82
58 640'82

842 45
98 794'32
1423'94
9.767'59

10 063 02
5.059'84

72.008'98
288.693'28

4.147'44
486 372'04

11 93124
48 08660
49.541'00
24.910 00

36.004'49
144 346'64

2.07372
243 186'02

5.966'62
24.043'30
24.770 50
12.455'00

.

7.406'15
868.521'46

44.482'15

96.440'61
385.252' 8

15.982'02
64.401'70
66.34955

. 	 13.85548

. 	 6.266.33880

. 	 1.408 128 51

. 	 186 66866

. 	 476.810 05
517.191'70

123.046'33
1.939'77

877 287'43
197.137 99
26.13361

• 	 66.753,41

24.609'27
387 95

175.457'19
3942760
5.226'72

13 350 68

9.997 51
15761

71.279 60
16.01746
2 123'36
5.423 71

49.218'53
775'91

350.914'97
78 855 20
10.453'44
26.701'36

24.60927
387 95

175.457'49
39427'á0
5.226 72

13.35068

1.385'55

18.66687
47.68101

65.91769

469 975'41
10.5.609'64

. 	 5.051 239 64

. 	 4.354.805'29
2.766.748 38
9.435.080'04

574.514 74
723.557 68

2.949 602 92
997 60P30

72.406'84
707 173'55
609 672'74
387.344 78

1.329.91122
80,432'06

101 298'08
412 944 42

14481'36
141.434 72
121 934 55
77 468 96

264.182'24
16.08642
20 259 61
82.58888

5.88306
57.457'85
49.535'91
31.471 76

107.324 04
653510
8.23047

33.551'73

28962'74
28286942
243.86910
154937'91
528.36448
32.17282
40519'23

165.177'76

14.48136
141.434'72
121.934 55
77468'95

264.18224
16086'42
20259'61
82 588'88

57.451'47
72 355.77

294.960'29

38789'38
378 842'97
326 610'40
207 506.13
705.406 92

248695'59
126.945'96
479043'30
154722'96

2 188 745'43
439.830 02

139 664 60
3481738
17.77243

:67 066 00
21.66121

306.424'36

1

27 932'92
6 96148
3 554 49

1341321
4.33225

.61.284'88

1L347'75
2.828'91
1.41401
5 449 12
1.759'97

24.89699

55.865'84
13.926 95
4.i08 97'
26826'42
' 8.664'48

122.56914

27.932'92
6.963'48
3 554 49

13.41321
4.33225

61.28488

24.869'56
12 694 60
47.904'33
15.472.30

218.874'54

72.083'66

185.005 89
166 9'25 96

1.143 2°2'26
4 404.628'46
2.684.010 . 19
1.116 116 14

755.00560
98 339'71

6 441, 1 83

61 576'20 	
E

2590082
23.369 63

160 060 921 	 1

616.647 98
375 761 43
.156256 26
105 700 78

13 76756 	 -

12.31524
5 180 17
4.673'93

32012'19
123.329 60
75 152 29
31.251 26
21.140 16
2 753 51

5.00307
2.104'44
1898'78

13 004 95
50 102 65
30.53062
12695'83
8 588 19
1.118 62

24.630'48
10.360'33
9 347 85

64.024 37
216 659 20
150 304 57
62 502 50
42.280 31
'5.50702

12.315'24
5.18017
4.67393

32.01218
123 329.60
75 152 28
3 1 .25126
21.14016
2 753 51

18.500'59
16.692 60

114.329 23

268 401 02
111.611'61
75 500 56

9 833'97

32.987'25

328.157'43

33
204 956 17
133.068 32
531 434 70

901 765 67 	 ,
28 693'86
18.62956

180.35314
5 73817
3 725 92

73.268 46
2.331 39
1.513'65

360,706 27
11 47758
7.45182

180.35313
5.73877
3.725'92

20.49562
13.30683

483.088'75

280 234'31
125 56105

93 001'07
39232'3O
17.578 53

'18 600 22
7 846 56
3.515 71

3.18767
1 428 26

6.04507
15.69312
7031'42

781656
3515'70

28023'43
12.556 11

39.857'60

243019 . 67
509

34 022 75 6 804'55 2.764 35 13 609 . 10 6.804'55 24.301'97 -8/ 4 94
106.253

71.374 09 	
.

14274'82 5 799 14 28 549 64 . 14.274'82 50.9814919
81480216
801 422 66

14.875'45
11407230

2.975 09
22 814'46

1 20863
9 268 37

5.950'18
45.628'92

2.975'08
"22.81446 81.48022

7.968 99

3 12 669 . 58
73.365.42

629.889.87
394.526'06 

112 199 17
43773'74

- 	 10 271 4 16
88 184 58

22 439 84
8.75474
2 054 23

17 636'92

911618
3556'62

834 54
7.165'00

44 879 67
17 509 50
4.108 16

35 273 83

22 439 83
875475
2.05423

17.63691

31266'96
7 336 54
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OBSER-VACIO
El Viso, serán objeto de señalamiento nuevo en su día por encontrarse sus términos en Revisión por el Servicio de Catastr°'Riqueza Rústica.
Córdoba 5 de Noviembre de 1947.-E1 jefe del Negociado, Gabriel Alvarez Vázquez.-V.° B.°: El Administranor, Urbano Jim énez L6P
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